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[bookmark: X2022000221][bookmark: X2020000388]9. CONVOCATORIA DE AYUDAS INDIVIDUALES DE DESPLAZAMIENTO POR EL CURSO ESCOLAR 2022-2023

Hechos o antecedentes

1.- El Consejo Comarcal de Osona y el Departamento de Educación firmaron, el día 5 de julio de 2016, un convenio de colaboración por el que el Departamento de Enseñanza delegaba en el Consejo Comarcal la gestión de los servicios de comedor y transporte escolar y otras prestaciones en materia de enseñanza.

2.- La convocatoria del curso 2022-2023 se ha cuantificado económicamente siguiendo una previsión estimada de la cuantía de ayudas de acuerdo al curso 2021-2022, por lo que puede ser ampliable a lo largo del curso escolar. Al mismo tiempo, el gasto que se prevé tiene carácter plurianual, afectando de septiembre a diciembre de 2022 y de enero a junio de 2022, por lo que la competencia por su aprobación es del Pleno comarcal.

3.- Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes a atender y su complejidad obliga a tramitar la correspondiente convocatoria con la mayor celeridad posible, en tanto que las 85 escuelas de la comarca tendrán que recoger los más de 400 expedientes que se tramitan y que es totalmente imperativo disponer de la correspondiente resolución antes del inicio del curso escolar.

Por tanto, en las fechas que nos encontramos y los motivos expuestos obligan a proceder a la convocatoria de las ayudas mencionadas para que las familias y las escuelas de la comarca de Osona puedan presentar la correspondiente solicitud y ésta pueda ser resuelta, previos los trámites correspondientes, con el inicio del curso escolar.

4.- Visto la objeción formulada por la Intervención en fecha 18 de marzo de 2022 en la que pone de manifiesto que no existen en el expediente los documentos fehacientes en relación a la financiación para la aprobación de la convocatoria.

5-. Visto el informe de discrepancias del Servicio de Educación y Formación en fecha 18 de marzo de 2022 en la que explica a pesar de no tener resuelta la financiación con la adenda de financiación, el Convenio de Delegación de Competencias del Departamento de Educación Consejo Comarcal de Osona en materia de comedor y transporte escolar de 5 de julio de 2016 es una garantía jurídica y económica suficiente para aprobar la convocatoria, ya que se establece que el Consejo Comarcal “asegurará la prestación efectiva de los servicios preceptivos que se autoricen y, que la dotación económica para cada curso, se asignará mediante resoluciones por parte del Departamento de Enseñanza, que autorizarán el coste total de cada uno de los servicios prestados por el Consell Comarcal, y el importe correspondiente a la financiación de los gastos de gestión, cuya firma se delega en la persona titular de la Dirección General competente en esta materia.”


Fundamentos de derecho

De conformidad con el artículo 124.2 y concordantes del Reglamento de obras, actividades y servicios, el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, debe darse publicidad a la convocatoria, a través del envío de la información necesaria , contenida en el artículo 23 de la LGS en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; la ordenanza general reguladora de las subvenciones y el presupuesto y bases de ejecución de este Consejo para el año 2022, aprobados por el Pleno Comarcal en sesión de diciembre de 2021; así como el programa de subvenciones de este Consejo;

Decreto 271/2019, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de subvenciones y ayudas de Cataluña.

Vistos el Decreto 160/1996, de 14 de mayo, por el que se regula el servicio escolar de comedor en los centros docentes públicos de titularidad del Departamento de Enseñanza y el Decreto 161/1996, de 14 de mayo, por el que se regula el servicio escolar de transporte a fin de facilitar el desplazamiento del alumnado en la educación obligatoria.

Dado que este acuerdo se adopta por delegación de la Generalidad, en virtud de lo que establece el Decreto 219/1989, de 1 de agosto, de delegación de determinadas competencias en materia de enseñanza a favor de las comarcas, y el convenio de fecha 5 de julio de 2016, de delegación de competencias del Departamento de Educación en cuanto a la gestión de los servicios escolares de transporte y comedor.

Por lo expuesto, el Pleno del Consejo Comarcal de Osona, por UNANIMIDAD de los asistentes, que representa la MAYORÍA ABSOLUTA de su número legal de miembros, con los votos a favor de los señores y las señoras Rodríguez y Casadevall, Feliu y Portabella, Balasch y Pla, Arau y Crusellas, Cuenca y Gámiz, Marcé y Pujol, Mas y Mauri, Montanyà y Rifà, Muñoz y Culubret y Vistós y Mas de ERC-AM; Banús y Puigivila, Bruch y Franch, Basco y Cirera, Castells y Vilalta, Espadaler y Casellas, Fernández y Sala, Moreno y Parés, y Rovira y Martínez, de JXCAT; Juvanteny y Canal, Roca y Carrasco, y Roig y Solé de IDO; Poyato y Rodríguez, Carmona y López, Garcia y Ruiz, de CP; y Boixeda y Pujols, de la CUP,

Acorda:

1º.- Resolver la discrepancia planteada a favor del criterio expuesto por el órgano gestor, puesto que a la vista de ambos informes, a pesar de no tener resuelta la financiación con la adenda de financiación, ya que con el Convenio de Delegación de Competencias del Departamento de Educación en el Consejo Comarcal de Osona en materia de comedor y transporte escolar de 5 de julio de 2016 es una garantía jurídica y económica suficiente, en el que se establece que el Consejo Comarcal “asegurará la prestación efectiva de los servicios preceptivos que se autoricen y que la dotación económica para cada curso, se asignará mediante resoluciones por parte del Departamento de Enseñanza, que autorizarán el coste total de cada uno de los servicios prestados por el Consell Comarcal, y el importe correspondiente a la financiación de los gastos de gestión, cuya firma se delega en la persona titular de la Dirección General competente en esta materia.”

2º.- Aprobar la convocatoria pública en régimen de concurrencia no competitiva en modalidad de concesión directa por el curso escolar 2022-2023 la concesión de ayudas individuales de desplazamiento por los alumnos escolarizados a las escuelas sostenidas con fondos públicos de la comarca de Osona.

3º.- Aprobar la plurianualidad de las ayudas individuales de desplazamiento por los siguientes importes y períodos:

	Concepto
	Periodo de setiembre a diciembre 2022
	Periodo de enero a junio de 2023

	AID
	24.923,08 €
	38.076,92 €



4º.- Disponer que el importe de esta convocatoria puede ser ampliable en caso de que las solicitudes a atender obliguen a ampliar su importe.

5º.- Aprobar la autorización del gasto por la convocatoria pública para el curso escolar 2021-2022 de acuerdo con los ejercicios e importes siguientes:

	Concepto
	Aplicacion
Presupostaria pressupuesto 2022
	Importe
ejercicio 2022

	Ayudas individuales de desplazamiento
	03.326.48003
	24.923,08 €



6º.- Adoptar el compromiso de consignar en el presupuesto de gastos del ejercicio 2023 el gasto derivado de la convocatoria para el 2º y 3º trimestres del curso 2022/2023 de las ayudas individuales de desplazamiento, de acuerdo con el siguiente detalle siguiente:

	Ejercicio 2023
	Importe

	Ayudas individuales de desplazamiento
	38.076,92 euros



El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas individuales de desplazamiento por los alumnos escolarizados a una escuela pública o concertada de la comarca de Osona serán los siguientes:

Primer plazo: Las solicitudes del alumnado ya escolarizado en el centro, junto con la documentación necesaria, deben ser presentadas por las familias a través de la aplicación informática MITE de la gestión de becas del Consejo Comarcal de Osona de forma telemática, a partir del día 19 de abril de 2022 y hasta el día 3 de mayo de 2022 (ambos incluidos).

Los centros escolares deberán presentar a través del registro general del Consejo Comarcal (E-tram) de forma telemática la relación de solicitudes de renovación formuladas por las familias, a partir del día 4 de mayo de 2022 y hasta el día 11 de mayo de 2022 (ambos inclusive).

Segundo plazo: Las solicitudes del alumnado de nueva matrícula ordinaria, junto con la documentación necesaria, deben ser presentadas por las familias a través de la aplicación informática MITE de la gestión de becas del Consejo Comarcal de Osona de forma telemática, hasta el día 30 de junio de 2022. Los centros escolares tendrán que presentar a través del registro general del Consejo Comarcal (E-tram) de manera telemática la relación de pre-solicitudes formuladas por las familias, hasta el día 6 de julio de 2022.

Tercer plazo: Se establece un período abierto de presentación de solicitudes, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, por las solicitudes de ayudas individuales de comedor sobrevenidas hasta el 30 de abril de 2022. En este sentido, se consideran solicitudes sobrevenidas aquellas que han sido presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria o bien que, durante el curso, las unidades familiares aleguen que han sufrido variaciones significativas en su situación sociofamiliar o económica, solicitando la admisión o revisión de la situación inicial de su expediente, cuando concurran alguna de las siguientes situaciones:
- Nueva matrícula: Las solicitudes del alumnado de nueva matrícula, junto con la documentación necesaria, deben ser presentadas por las familias a través de la aplicación informática MITE de la gestión de becas del Consejo Comarcal de Osona de forma telemática, 10 días hábiles días posteriores a la fecha de la matrícula.

Los centros escolares tendrán que presentar a través del registro general del Consejo Comarcal (E-tram) de forma telemática la relación de pre-solicitudes formuladas por las familias, 5 días posteriores a la presentación de solicitud de la familia.

- Situación sobrevenida que requiera la atención de servicios sociales.

- Unidades familiares cuya situación económica se haya visto gravemente afectada por causa de fuerza mayor y debidamente justificada.
 
En estos casos corresponderá estudiar la nueva situación y, en este sentido, será necesario que los solicitantes expongan y acrediten documentalmente los hechos causantes de la nueva situación. Asimismo, será necesario presentar la documentación económica correspondiente para determinar los nuevos rendimientos de la unidad familiar.

Estas situaciones tendrán efectos retroactivos como máximo hasta un mes anterior a la fecha de presentación de solicitud.

A partir del 1 de mayo de 2023, las solicitudes formuladas serán desestimadas por presentarse fuera de plazo.

En todos los casos, el plazo de presentación se iniciará a partir del día siguiente al de la publicación del edicto en el boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.

7º.- Los requisitos para disponer de una ayuda para esta convocatoria son los que constan en la base 2a de las bases reguladoras de las ayudas individuales de desplazamiento.

8º.- La justificación de las ayudas concedidas se llevará a cabo según la base 8ª de las bases reguladoras de las ayudas individuales de desplazamiento.

El plazo de justificación finalizará con el último día lectivo del curso escolar 2022-2023.

Una vez recibida la justificación, el servicio de Educación del Consejo Comarcal revisará y someterá a aprobación la justificación presentada por el órgano competente.

9º.- Condicionar la efectividad de la convocatoria a que las bases aprobadas estén aprobadas definitivamente.

10º.- Publicar la convocatoria en los siguientes registros y portales:

- Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo que establecen los artículos 20 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
- Registro de Ayudas y Subvenciones de Cataluña (RAISC).
- Tablón de edictos del Consejo Comarcal.
- Página web del Consejo

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del extracto deberá constar el código de identificación que haya asignado la BDNS de la convocatoria.

11º.- Facultar indistintamente, expresa y tan ampliamente como en derecho sea necesario el presidente o miembro en quien delegue, para que formalicen, en nombre de la Corporación, cualquier documento que sea necesario en relación con estos acuerdos.”

El secretario
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